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DIARIO OFICIAL 
Vño X V I I I . ) Bogotá, mártes 22 de Agos to de 18S2. 

C O N T E N I D O . 

L'ODRR I ,RGISI ,AT1VU. 

Ley 47 de 1882(18 de Agosto;, quo fija el 
pió de fuerza pera el año económico de 1882 
& 1883 10,8-13 

L'OIIRH RJECUTI VIL. 

Carta» de Gabinete. 19,843 ¡ 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O . 

Kesolucion de 18 do Agosto relativa á un me-
morial del señor Manuel Losada Plisé 10,843 j 

Telegrama» 10.R43 1 

SECRETARIA L>KI. TEHORO. 

Relacione» de la» operaciones de Caja y Car-
tera de la Tesorería general He la Union.. 10,843 

S E C R E T A R Í A L>K H A C I E N D A . 

Relación de loe productos de la Aduana de 
Tninaco en el mea de Mayo do 1--S82 I;>,845 ¡ 

¡{elaciones de 1"S producto-I do la» Aduanan 
úe Cartagena, Santamarta, Kiolincha. Ba-
rranquilla y Cilcuta en «I mea de Junio do 
1882 10.846 

Liquidación de lo que corresponde & loa Es-
tado» por su participación en la» venta» de 
aale» del mea de Junio próximo pasado . . . 10,845 

> S E C R E T A R I A I)R FOMENTO. 

Contratos aprobados 10,845 
Ferrocarril del Cauca 10,846 
Verja del jardín en la Piara de la Constitu-

ción 10,846 
Ñola del Telegrafista de Zipaqnirá al Secrr-

tnrio de Fomento do la Dnion 10,81(1 
Resolución de la Secretaría do Fomeuto y 

nota del señor Secretario de Gobierun del 
Estado S. de Cnndinamarca, quo la motivó. 10,HI6 

Un certificado 10,84 fi 
Telegramas 10,840 

L'ODEK J U D I C I A L . 

Corte Suprema federal—Seutencit. 1S.S4C 
Avisos oficiales l»,84fl 

Poder Legislativo. 
L E Y 4 7 D E L B 8 2 

( 1 8 D E AGOSTO) , 
quo fija el pió do fuerza para el año económico de 

1882 A 1883. 
Kl Congrao de toi tUtadoi Unidot de Colombia, 

En oao de la atribuoion que le confiere el 
inoiso 3.°, artioalo 49 de la Constitución, 

DRCUKTA : 

Art. 1.° E l pié de fuerza de la Guardia 
colombiana para el próximo año económico , 
en t iempo de pez, será hasta d« cuatro mil 
hombres, con sns correspondientes Jefes y 
Oficiales. 

Parágrafo. El Poder Ejecut ivo queda au-
torizado para Bituar esta fuerza én los pun-
tos en que lo orea más conveniente , tenien-
do en cuenta lo dispuesto ou los incisos 1 ° 
y 2 . ° del artíoulo .20 de la Constitución na-
cional. 

Art . 2 . ° Cuando haya couinooioh interior, 
á mano armada, y sea necesario hacer uso 
de la fuerza pública, en los casos determina-
dos por la Constitución, ó para asegurar el 
órden públioo en los Estados, c ou fo rme ¿ la 
ley de la materia, se elevará «I pié de fuerza 
hasta el número que estime neoesario el P o -
der Ejecut ivo . 

Art. S.° En oaso de guerra exterior, ade-
más de los Cuerpos da la Guardia oolombia-
n» , se llamarán al sorvicio loa de las o i l io ias 
de los Estados, hasta el número neoesario 
para defender el territorio de la Bepúblioa. 

Art . 4 . ° Tanto en el oaso de guerra inte-
rior, c omo en el de guerra exterior, podrá el 
Poder Ejecutivo organizar las fuerzas fluvia-
les y de mar, hasta el número que considere 
necesario, oonforme al artíoulo 26 de la 
Constitooion. 

Dada en Bogotá , á diez y ooho de Agosto 
de mil oohooientoe ochenta y dos. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

TIMOTEO HUBTADO. 

E l Preaidente de la Cámara de Bepresen -
tantee, 

FBAKCISCO MuSoz. 

E l Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio B. Pirez. 

El Seoretario de la Cámara de Repimon-
tantes, 

Cárlot Cote*. 

Rulado» Unido» de Colombia—Poder Ejecutivo 
nacional—Bogotá, 18 ie Agosto de 1882. 
Publíquese y ejecútese 

F R A N C I S C O J . 7IALDÚA. 
Kl S*"r«t*r¡u de G n « r r » j Marina, 

B E N J A M Í N N O Q U R K A . 

Porler Ejecutivo 
CARTAS DE OABINETK. 

F E R N A N D O A R T U R O m e M E R I S O , 
l'rrtidenle de /'i República Dominión»! , 

Al Bxco'eutisimo señor Presidente de la Itepiíblic» 
de lo» Estados Unido* de Colombia. 
Grande y tillen amigo : 
Lie tenido la honra de reoibir la atenía 

calla autógrsfa de Vuestra Excelencia, f e -
chada á l'l de Abi i l tiel corriente año, por 
lu oii*l re digna Vuo:.tr* Exoaleucia partini 
paMuu qiiM Inbieudo sido elevado á 1* pri-
mer» Magistratura del Estado por el voto 
del Pueblo colombiano, tomó porosion do 
«•lia el 1.° del miamo m e - a n t e i-I Cougre-o 
de ¡i> Union . 

l 'V ic i to cordialmeutH ú Vuestiu Excelen-
cia ..or cita elooiieuto prueba do confianza 
que ha merecido .KI.H»- ooiupatri-itas, y mu 
complazco en asegurarla que en mi y en tui 
Gobierno hallarán Viio-tra Excetcii ii. y MI 
G-obierno amigos disputólos á estrechar c i la 
di* más las fraternales relauione» que exi-
ten y deben existir antro la Uepúblioa D o -
minicana y lu do los Estados Uuidns d>- Co 
loinbia. 

Dígnese Vuestra Excelencia acoplar los 
sentimientos de atenta oonsideraoion con 
que tengo por honra suscribirme do Vuestra 
Kxoolencia 

lluen amigo, 
- - F E R N A N D O A . DF. M E R I S O . 

C A S I M I R O N . DE M O Y A . 
I 

Hecha en Santo Domingo , á G de Junio | 
de 1882. ' 

M A R C O A D R E I . I O S O T O , 

Preoifleute conttilucional de la República de 
Hondura», 

A S. E. el señor doctor don Francisco J. Zaldúa, 
Presidente de los Estados Unidos de Colombia. 
Señor : 
Contesto, con partioular placer, la carta 

de 13 de Abril último en que Vuestru Exce -
lencia me pait io ipa: que habiendo sido ele 
vado á la primera Magistratura nacional 
por el voto del Puoblo colombiano, tomó 
posesión de aquella, el 1 .° del mismo uies, 
ante el Congreso de la U u i o n ; y en que 
Vuestra Excedencia agrega, que uno de sus 
primeros - j más gratos deberes será el de 
cultivar y hacer, oada vez más estrechas, las 
relaciouea amistosas que existen entre H o n -
dúras y Colombia. 

Doy a Vuestra Exoelenoia el parabién 
más sincero porque, merecidamente, ha sido 
elevado á la primera Magistratura de Co-
lombia ; y oorrespondo oon gusto áBus amis-
tosos propósitos, asegurándole, por mi parte, 
que me empeñaré en que oada dia sean más 
firmes ó intimas las relacione» de nuestros 
paisas. 

8írvase Vuestra Exoelenoia aoeptar los 
sentimientos de distinguida oonsideraoion 
oon que tengo el honor de suscribirme de 
Vuestra Exoelenoia 

Buen amigo, 
M A M O A . S O T O . 

BAMON BOCA. 
Escrita en el Val le de Angeles, eo la Casa 

de Gob ierno , i los 15 diaa del mes de Junio 
l de 1883. 

Secretaria de Gobierno-
RESOLUCION do ISdo Agosto relativa ú un me. 

morial del señor Manuel Losada Plitó. 
Despacho de Gobierno—Bogetá, 18 de Agoil0 

de 882. 
El articulo 8 . ° del decreto número 777, do 

1881, exige para obtener «•! P"K° d " 'os t r í -
lleos de venida ó de rcijreto du lo- miembros 
del CongiPho qu« residan en el extranjero, 
la comprobación 1» -MI domic i l io con el - do -
cumento auténtico que, según la legislación 
de dicho pai-, demuestro I» adquisición do ; 

diimiiiilio en él, ó oon un certificado del Mi -
nistro d« Colombia ó Cónsul ponerai ó par. : 
ticular r i -peot ivo : y. á fall.i de é-tos, Hel 
Minist io ó Cónsu 'Se lina Nación amiga, 
qilieue- ¡il expedirlo habrán de. referirte al 
modo nnno »e adquiere el domicilio, nei/un la ¡ 
l'ijitlaeiou mencionada. 

Como >o vo. la dÍNponiaiun oitmla exiüe el 
in icuo IIOIIIprobante, Unto para reoniKioer «I | 
viático do venida, c o m o el de regreso ; y 
nonio loa «loti f icados que «hora presenta ol i 
señor Losada Plisó para oobrar este último [ 
llllst* la tiiudhd <le Ijillla, son l< 8 misinoa que : 
presentó al i.-obrar el do venida, los anules, 
en iMiiunpto dio l 'oder Kjeo'Jtivo, mi llenan 1 

las ooudióiones reqneridns por la disposición ¡ 
oitada, como so manifestó akmilicioiiario en 
la resolución do 12 del proseijte dictada por , 
esto Despacho; ordénes» ó favor única-
uwnte el viático de Ve^rosy hasta 1* oindad 
de Panaiuá. mientras el interesado presonta 
un oertifiuado, en lo - tóriniuos do la <:it*da 
• esoliiaion, para abonarte ion -ohi«v iát i co» lie 
quo trato el artíoulo 12 de It. ley 42 de 1871. 

Pólizas-, en ooi-ociinieiito d"i intorosado 
y publiques* 

El Suuiotario de Uelnoionue Exteriores, 
eiionr^a-lo dol Denpaolio. ^ 

J . M. QDIJANO W . 

| Número 5,448. 

T E L E G R A M A S . 

Honda, l'J de Agotln ile 1882. 

Señor Secretario de Gobierno de !a Union. 

A las sois y ounrouta y oinuo ^ ¡ , 4 5 ) u. m. 
salió vapor " Uobeito i alixto " p n r a Conejo 
couduoieiido oieuto oincueiit* v dos ^162) 
oargas, dondo trasbordara uon el - Victoria " 
que llegó ayer á Conejo . 

J. sí B. Montero. 

Honda, ¿l de AiJ-to de 1882. 

Señor Secretario de Gobierno de la Union. 

Ayer á las siele_y treinta y ciuoo ( 7 , 3 5 ; 
a. m. Ilogó el vapor " Itoberlo (lalixto " que 
trasbordó en Cone jo o.tn el " V ic tor ia . " 
Trae doscientas quince ( 2 1 1 ) cargas y los 
siguientes pasajero*: Gu-tavo González , 
nermoueg i ldo Fex, Vicente ( i . do Piñóres 
( s o r d o - m u d o ) y dos do secunda 2.* 

Joit E. Montero, 

Honda, 21 de Aijnslo do 1882. 

Si-ñor Secretario de Gobierno de la Union. 

A las s»is y treinta T oinco ( 0 , 3 5 ) a. tu. 
salió con destino á Barraiiquill* ol vapor 
" Genoinl Trn j i l l o " ii- nditcieini.- trescitín-
tas cuatro (304) cargaa y lo- siguientes pa -
sa jeros : Ensebio ltornai y señom, Abulardu 
Bñmos, Amustio Bámos, 1'iOro l l - t . t ique I z -
quierdo, Federico L ó p - z , !•'. U. Mac -Grvgor , 
Toodoro Díiyonh, Emilio H e Ivés, lfafaol G o -
rizábal, J-,¿ C. GÜHII. 

Juti /•". .Vo»tero. 

Secretaría del Tesoro. 
- I E L A C L L . ' N E S d e ili, (.'üja y Cartera de la Tcfcoreria general de la Union. 

Bogotá, 14 de Agoito de 18S2. 

C A ' J A . FAUAIIÉS D E L T E S O R O . 

D e b i t o Amortizados. Para emitir. DINERO. 

Existenoia del dia 12 ¿ 24 . . . 49,616 . . . ¿7 ,516 65 

Reintegros. 

Devolución hecha por Alborto Urdauet*, Pre-
sidento que fué de la Comisión encargada de (a cele 
bracinn del aniversario d« la I- .dop- ' idnnoia nacional 
el 20 do Ju l i o próximu pasado, do purtu de la auti -
aipaoion de $ 1,UU0 que recibió para los gastos de 
dioha fiesta 

Consignado por Kioanlo Silva S., á virtud de 
órden de la Seoretaria de Gueria, por vslor de los 
gastos heohos por el Gob ierno en la aliiuentaoion de 
dioho S i l va , como alumno que fue de la Esouela mi -
litar, por haber renunoiado la beca 

6U 

26 2 0 

Suma 

Crédito. 

24 49,615 67,55U 45 

VIOKKCIAS ECONÓMICAS ESPIRADAS—1875 Á 1876 Y 
1879 Á 1880. 

Departamento de la Deuda nacional. 

Cap. 4 ° Renta nominal común. 
Intereses de esta renta . . . í 

Emitido». 

147 60 

S K B V I O I O D E 1 8 8 0 Á 1 8 8 1 . 

Departamento de la Deuda nacional. 
Cap. 56. Benta nominal c omún . 

Intereses de esta renta 

S I R V I O I O D B 1 8 8 1 A 1 8 8 2 . 

Departamento de la Deuda nacional. 
Oap. 57. Benta nominal o o m n n . 

Intereses de esta renta 

Pasan 

4,081 75 

8 ,630 66 

12,860 


